RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006552  , E. 5716/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la compra de hasta 80.000 toneladas de clinker  a la firma Cementos del Plata S.A.;

RESULTANDO: 1) que las actuaciones se inician con informe de 19/4/2013, del Área Negocios Diversificados, Gerencia Pórtland, Gerencia Planificación y Logística, donde se indica que el Área de Pórtland no alcanza a producir la cantidad de clinker necesaria para la elaboración de cemento que alcance a cubrir el mercado y  que el contrato suscripto entre ANCAP y Cementos del Plata S.A., para el  suministro de  clinker  se encuentra vencido, adjuntándose  borrador para la suscripción de un nuevo contrato;

 2) que del proyecto de contrato a suscribir con Cementos Plata surge, entre otros:
a) que el clinker será entregado en Planta Minas o en Planta Paysandú, de Ancap Pórtland;

b) el precio por tonelada, por volúmenes adicionales y por cantidad adicional extra;

c) el ajuste de precios; y 
d) el plazo del contrato, que será de 12 meses;

3) que, consta, asimismo, informe de disponibilidad por $ 160:400.000. y pedido de compra a Cementos del Plata S.A. por 80.000 toneladas de clinker, a un precio unitario de $ 2.005. y por un total  con IVA de : $ 195:688.000, para la Planta de Lavalleja;
4) que por Resolución del Directorio del 3/10/2013     (Nº 1291/10/2013 – Acta Nº 7684), se autoriza la contratación directa por excepción, para la adquisición de hasta 80.000 toneladas de clinker para Planta Lavalleja, a favor de la firma Cementos del Plata S.A., por un monto global de hasta $ 160:400.000, más impuestos si correspondiere. Por el Numeral 3) de la  Resolución, se establece que ANCAP oficiará como agente de retención del IVA cuando resulten de aplicación los Decretos Nºs. 528/2003 y 34/2004 y en la parte expositiva de la Resolución se indica que la contratación se encuentra comprendida en el Numeral 22), del Literal C), del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la contratación de bienes que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.-
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